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INTRODUCCIÓN 

 

El Programa Nacional de Competitividad – PRONACOM-  y la Asociación 

Guatemalteca de Exportadores -AGEXPORT-, identificaron una serie de procesos 

relacionados con la actividad exportadora que se podrían simplificar.    

 

Para el efecto, se integraron diferentes mesas de trabajo con representantes de las 

entidades involucradas, quienes utilizando la metodología desarrollada por 

UNCTAD, y el acompañamiento de una consultora, desarrollaron una propuesta 

que tiene como objetivo simplificar procesos en cuanto a número de documentos, 

tiempos y costos para las empresas, y a la vez, contribuir con un marco regulatorio 

simplificado de conformidad con la Ley.  

 

En este sentido, el presente documento contiene la propuesta de Hoja de Ruta para 

Simplificar el Proceso de Obtención de la Constancia del Registro de Patrimonio 

Cultural (Requisito no Tributario) para Exportar Copias, Imitaciones de Antigüedades 

o de Arte Maya .  El objetivo es que las autoridades tanto del Ministerio de Cultura 

como de la Administración Tributaria, como entidades a cargo de este proceso, 

pueda evaluar la propuesta, y considerar su implementación.  

 

Las propuestas que se implementen serán posteriormente publicadas en el sitio web 

www.asisehace.gt, con el propósito de que estén al alcance de los usuarios.  

 

 

 

 

 

Descripción de la Metodología:  

 

Se está utilizando la metodología internacional desarrollada por UNCTAD, que tiene 

como objetivo simplificar procesos en cuanto a tiempos, número de documentos y 

costos para las empresas, y a la vez, contribuye a generar mayor transparencia y 

eficiencia por parte de las oficinas gubernativas.  

El proceso consta de 5 etapas:  

 

http://www.asisehace.gt/
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Etapa 1: Documentación del proceso: 

Los procedimientos se presentan paso a paso, desde el punto de vista del usuario. 

Cualquier interacción entre una agencia pública o empresa privada es 

considerada un paso, para cada paso el sistema mostrará la siguiente información: 

 Nombre del paso 

 Resultado del paso 

 Entidad, oficina o ventanilla, y oficial a cargo con los datos de contacto 

 Requisitos (formularios y documentos) 

 Costos 

 Duración (tiempo) 

 Entidad, oficina, oficial a cargo de atender quejas (con sus datos de   contacto 

 Justificación legal 

 Autoridad que certifica la veracidad del paso 

DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO

Incluye visitas a instituciones públicas y 
empresas privadas que realicen el proceso se 

sigue una metodología de documentación. 
Concluye con la elaboración de un 

flujograma del proceso, una presentación, el 
proceso documentado en asisehace.gt y 
documentos del expediente del proceso 

VALIDACIÓN DEL PROCESO

Se presenta el proceso documentado a 
instituciones públicas y a empresarios y se 
elaboran cambios. Concluye con la entrega 

de un flujograma del proceso, una 
presentación, el proceso documentado en 
asisehace.gt y documentos del expediente 

del proceso  

ELABORACIÓN DE PROPUESTA DE 
SIMPLIFICACIÓN

Se realiza un análisis técnico y legal y se 
hacen propuestas de reformas 

administrativas y legales para facilitar el 
proceso documentado. Conluye con la 

entrega de la propuesta de simplificación

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
SIMPLIFICACIÓN

Se presenta a las instituciones  públicas y 
empresarios. Se elaboran cambios y 

concluye con la  entrega de la propuesta 
final y una presentación

IMPLEMENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
SIMPLIFICACIÓN

Se realizan mesas de trabajo con 
instituciones públicas y empresarios y se 

apoya en la implementación de las 
propuestas de reformas. 
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Por cada proceso el sistema presenta una lista de pasos requeridas, y un resumen 

que muestra a las entidades involucradas, los resultados esperados, los requisitos, el 

tiempo y el fundamento legal. 

 

Principios de simplificación:  

Una vez documentados los procesos, se aplicarán los 10 principios de simplificación 

para poder entregar una propuesta de simplificación que permita mejorar los 

procesos seleccionados: 

1. Publicidad de los trámites: la administración pública debe brindar a los usuarios 

una información completa y transparente sobre los trámites administrativos. Para 

este efecto, cada administración deberá poner a disposición del público, 

mediante el Internet, el listado de los trámites a su cargo, detallando los pasos y 

mencionando en cada uno la unidad responsable, los requisitos, lo que se 

entregará al usuario, el costo, la duración, las vías de quejas y las bases legales.  

2. Legalidad: Los requisitos y pasos que no tienen fundamento legal serán 

eliminados de los trámites; por cada requisito, las administraciones deberán indicar 

que control permite ejercer y justificar que el mismo está fundamentado por ley.  

3. Pertinencia: los requisitos serán limitados a los indispensables para realizar el 

control previsto por la ley. No se pedirán múltiples requisitos cuando uno es 

suficiente para ejercer plenamente el control previsto.  

4. Presunción de buena fe: Cuando la ley no describe los trámites con precisión y 

faculta a la administración para definirlos, esta distinguirá un caso general y 

excepciones. El caso general, con requisitos mínimos, será aplicado a la mayoría 

de los solicitantes, cuya buena fe será presumida. Requisitos gradualmente más 

exigentes serán previstos y aplicados, cuando los funcionarios a cargo del control 

tengan un motivo serio para dudar de la buena fe del solicitante. También, 

requisitos adicionales podrán ser pedidos en el marco de controles aleatorios 

aplicados a un porcentaje pequeño (menos del 5%) de los solicitantes del caso 

general. 

5. No redundancia: la administración no podrá pedir al usuario un documento 

emitido por ella misma o que le haya sido entregado por el usuario en un trámite 

anterior, ya que estos deben formar parte del expediente (físico o electrónico) del 

usuario en la entidad. 

6. Formularios claros, gratuitos y descargables: todos los formularios necesarios para 

los trámites serán gratuitos, libremente descargables por el Internet, y podrán ser 

llenados electrónicamente o a mano, a elección del usuario. Los cobros que hasta 
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ahora se realizaban por los formularios serán efectuados en concepto de 

presentación del formulario y no por la obtención del mismo. Todo formulario, 

instructivo y documento similar que las instituciones públicas pongan a la 

disposición del usuario, debe ser elaborado en lenguaje preciso, sencillo y claro. 

7. Originales, copias simples o certificadas: la administración pública deberá 

indicar si los documentos requeridos deben presentarse en original, copia simple o 

autenticada por notario público, según lo exija la ley.  

Cuando un trámite ante la administración pública requiere un documento 

autenticado o una firma autenticada, y que la ley o el reglamento definiendo este 

trámite no exige que la auténtica sea hecha por un notario, los funcionarios de la 

administración a cargo del trámite podrán autenticar el documento cuando hayan 

visto el original del documento, y podrán autenticar la firma cuando haya sido 

hecha en su presencia y que el firmante haya presentado el original de un 

documento de identidad oficial donde figura su firma.   

8. Interacciones mínimas: se minimizarán las visitas que los usuarios deben realizar a 

la administración pública, agrupando los pasos de la misma naturaleza (tales como 

entrega de documentos, pagos, retiro de documentos). En particular, se 

promoverá la creación de ventanillas únicas, físicas o virtuales, agrupando las 

diferentes unidades o entidades administrativas involucradas en un mismo trámite 

y proponiendo un lugar único para la presentación de las solicitudes, los pagos y el 

retiro de los documentos administrativos solicitados. 

9. Solicitudes en línea: las administraciones ofrecerán a los usuarios la posibilidad de 

presentar sus solicitudes en línea. 

10. Desmaterialización de los documentos administrativos: las administraciones 

entregarán los documentos que emiten en formato digitalizado a los usuarios que 

lo soliciten. 

Etapa 2:   Validación del proceso:  

Para ello se instalaron mesas de trabajo, con las personas designadas por parte de 

las Instituciones relacionadas.   

Se presenta el proceso documentado a instituciones públicas y a empresarios y se 

elaboran cambios. Concluye con la entrega de un flujograma del proceso, una 

presentación, el proceso documentado en asisehace.gt y documentos del 

expediente del proceso.   

 

Etapa 3:   Elaboración de propuesta de simplificación:  
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Se realiza un análisis técnico y legal y se hacen propuestas de reformas 

administrativas y legales para facilitar el proceso documentado. Concluye con la 

entrega de la propuesta de simplificación 

Cada hoja de ruta deberá contener:  

 Documentación del proceso administrativo  

 Flujograma validado del proceso documentado con empresarios y con las 

instituciones públicas 

 Propuesta de simplificación que incluirá un análisis legal y técnico 

 Impacto en términos de reducción de número de documentos, tiempos y costos 

 

Etapa 4:  Presentación de la propuesta de simplificación 

Se presenta a las instituciones públicas y empresarios. Se elaboran cambios y 

concluye con la entrega de la propuesta final y una presentación. 

Etapa 5:  implementación de la propuesta de simplificación 

Se realizan mesas de trabajo con instituciones públicas y empresarios, para 

implementar las propuestas de reformas. 

 

 



7 
 

 

PROPUESTA DE HOJAS DE RUTA PARA SIMPLIFICAR 

PROCESO DE OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DEL 

REGISTRO DE PATRIMONIO CULTURAL (REQUISITO NO 

TRIBUTARIO) PARA EXPORTAR COPIAS, IMITACIONES DE 

ANTIGUEDADES O DE ARTE MAYA 

 

 

I. Antecedentes:  

 

Existen empresas en Guatemala que se dedican a promover, vender y exportar 

productos de artesanos locales, los cuales han tenido muy buena aceptación en 

mercados internacionales. 

Estos van desde muebles, decoraciones, ropa, joyas, cerámica y otros artículos que 

son fabricados localmente en las comunidades y que aportan grandemente al 

desarrollo de las mismas.   

Algunos de estos productos para ser exportados requieren como requisito no 

tributario una constancia emitida por el Ministerio de Cultura y Deportes, en la cual 

se determina que no está afecta a la Ley para la Protección del Patrimonio Cultural 

de la Nación, Decreto 26-97 del Congreso de la República y sus reformas.  

La Ley de Protección del Patrimonio Cultural de la Nación, en su artículo 1 establece 

que tiene por objeto regular la protección, defensa, investigación, conservación y 

recuperación de los bienes que integran el Patrimonio Cultural de la Nación. 

Corresponde al Estado cumplir con estas funciones por conducto del Ministerio de 

Cultura y Deportes.  

Establece que forman el patrimonio cultural de la nación los bienes e instituciones 

que por ministerio de ley o por declaratoria de autoridad lo integren y constituyan 

bienes muebles o inmuebles, públicos y privados, relativos a la paleontología, 

arqueología, historia, antropología, arte, ciencia y tecnología, y la cultura en 

general, incluido el patrimonio intangible, que coadyuven al fortalecimiento de la 

identidad nacional.  

Clasificación:  

I. Patrimonio Cultural Tangible:  

a) Bienes culturales inmuebles.  

 La arquitectura y sus elementos, incluida la decoración aplicada.  
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 Los grupos de elementos y conjuntos arquitectónicos y de arquitectura 

vernácula.  

 Los centros y conjuntos históricos, incluyendo las áreas que le sirven de entorno 

y su paisaje natural.  

 La traza urbana de las ciudades y poblados.  

 Los sitios paleontológicos y arqueológicos.  

 Los sitios históricos.  

 Las áreas o conjuntos singulares, obra del ser humano o combinaciones de estas 

con paisaje natural, reconocidos o identificados por su carácter o paisaje de 

valor excepcional.  

 Las inscripciones y las representaciones prehistóricas y prehispánicas.  

b) Bienes culturales muebles.  

 Bienes culturales muebles son aquellos que por razones religiosas o laicas, sean 

de genuina importancia para el país, y tengan relación con la paleontología, la 

arqueología, la antropología, la historia, la literatura, el arte, la ciencia o la 

tecnología guatemaltecas, que provengan de las fuentes enumeradas a 

continuación:  

 

1. Las colecciones y los objetos o ejemplares que por su interés e importancia 

científica para el país, sean de valor para la zoología, la botánica, la 

mineralogía, la anatomía y la paleontología guatemaltecas.  

2. El producto de las excavaciones o exploraciones terrestres o sub- acuáticas, 

autorizadas o no, o el producto de cualquier tipo de des- cubrimiento 

paleontológico o arqueológico, planificado o fortuito.  

3. Los elementos procedentes de la desmembración de monumentos artísticos, 

históricos y de sitios arqueológicos.  

4. Los bienes artísticos y culturales relacionados con la historia del país, 

acontecimientos destacados, personajes ilustres de la vida social, política e 

intelectual, que sean de valor para el acervo cultural guatemalteco tales como:  

a) Las pinturas, dibujos y esculturas originales 

b) Las fotografías, grabados, serigrafías y litografías 

c) El arte sacro de carácter único, significativo, realizado en materiales nobles, 

permanentes y cuya creación sea relevante desde un orden histórico artístico  

d) Los manuscritos incunables y libros antiguos, mapas, documentos y 

publicaciones 

e) Los periódicos, revistas, boletines y demás materiales hemerogra ́ficos del país 

f) Los archivos, incluidos los fotográficos, cinematográficos y electrónicos de 

cualquier tipo 

g) Los instrumentos musicales 

h) El mobiliario antiguo 
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II.  Documentación del Proceso y Propuesta de Simplificación para 

Obtener la Constancia del Registro de Patrimonio Cultural (Requisito no 

Tributario) para Exportar Copias, Imitaciones de Antigüedades o de 

Arte Maya:   

 
Debido a que no existen procesos detallados, que dificultan identificar qué bienes 

son considerados patrimonio cultural, se está requiriendo a criterio del funcionario 

de aduana, la presentación de la constancia del Ministerio de Cultura y Deportes 

cuando no es necesario, ocasionando costos y tiempos adicionales a las empresas.  

Asimismo, también no existe claridad sobre la vigencia de las constancias emitida 

por el Ministerio de Cultura, quedando también a discrecionalidad del funcionario 

público.  

Esto impide que los productos lleguen a tiempo a su destino, provocando muchas 

veces que el cliente final lo regrese por no haber cumplido con lo ofrecido por el 

proveedor.  

En este sentido, la propuesta de simplificación que se propone va en dos sentidos:  

1. El procedimiento para obtener la Constancia del Ministerio de Cultura  

2. El fortalecimiento de las capacidades de los funcionarios de la aduana para 

reducir discrecionalidades  

 

 Procedimiento para obtener la Constancia del Ministerio de Cultura:  

El procedimiento para obtener la Constancia emitida por el Registro de Bienes 

Culturales, es el siguiente: 

  

 

 

 

Presentar solicitud 
ante el Registro de 
Bienes Culturales 

Registro revisa y 
verifica pieza

Registro extiende 
Constancia y es 

entregada al 
exportador 

Exportador adjunta 
Constancia del 

Registro a 
Declaración de 

Mercancías
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 Propuesta de simplificación para obtener la Constancia del Registro de 

Bienes Culturales (Requisito no tributario) para exportar copias, 

imitaciones de antigüedades o de arte Maya. 
 

 

 Procedimiento actual Procedimiento simplificado 

Número de pasos 4 1 presencial y 1 en línea 

Documentos a 

presentar 
1 0 

Número de días 4 1  

Costo Q0 Q0 

 
 

1. Presentar escrito de solicitud: 

 

Propuesta 

La Ley de Comunicaciones Electrónicas por el principio de equivalencia permite que 

la solicitud pueda presentarse en forma electrónica.  

 

PROPUESTA: La propuesta de simplificación para este paso es que puedan enviarse 

en línea.  

 

Aplicaría únicamente para aquellos bienes en donde si sea necesario contar con una 

autorización.  Para ello es necesario emitir un catálogo y manual de los bienes sujetos  

a la Constancia.  

 

 
2.  Verificación de la pieza: 

 

Propuesta 

 

PROPUESTA:    Se propone que este sea el único requisito presencial 

 

 

3. Registro extiende constancia y es entregada al exportador: 

 

Propuesta 

Eliminar la entrega física. 

 

PROPUESTA:    Integrar la Constancia del Registro de Bienes Culturales a la Declaración 

DEPREX.  Esta transmisión se hace en línea.  
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4. Exportador adjunta Constancia del Registro a Declaración de Mercancías: 

 

Propuesta 

Se elimina.  

 

PROPUESTA:    Integrar la Constancia del Registro de Bienes Culturales a la Declaración 

DEPREX.  Esta transmisión se hace en línea. 

 
A continuación se muestra una comparación entre el proceso actual y el proceso 

propuesto, ya simplificado: 

 

Proceso actual 

 

 

Proceso según la simplificación propuesta 

 

Presentar solicitud 
ante el Registro de 
Bienes Culturales 

Registro revisa y 
verifica pieza

Registro extiende 
Constancia y es 

entregada al 
exportador 

Exportador adjunta 
Constancia del 

Registro a 
Declaración de 

Mercancías

Solicitud en línea ante 
el Registro de Bienes 

Culturales 

Registro revisa y 
verifica pieza

Registro emite 
Constancia electrónica 
y la integra al DEPREX
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 El fortalecimiento de las capacidades de los funcionarios de la aduana 

para reducir discrecionalidades: 

  

Propuesta:  

 Actualización del catálogo y manual de bienes considerados como patrimonio 

cultural.  Dentro de este manual debe de quedar claro:  

o Los bienes que son objeto y los que no son objeto de emitir la Constancia 

del Registro de Bienes Culturales  

o Plazo de vigencia de la Constancia  

 

 Programa-taller de capacitación práctico para funcionarios de aduanas.  Este 

debe ser dictado por el Registro de Bienes Culturales del Ministerio de Cultura, 

con la colaboración del sector privado.  

 

 Para que la gestión del conocimiento no se pierda, se recomienda: 

o Emitir manuales y catálogos de bolsillo para entregar a todos los vistas  

o Incorporar esta capacitación al programa de actualización y formación 

con que ya cuenta la aduana 
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ANEXO  

PARTICIPANTES MESA TÉCNICA:  PROPUESTA DE HOJA DE RUTA PARA SIMPLIFICAR 

PROCESO PARA OBTENER CONSTANCIA DEL REGISTRO DE PATRIMONIO CULTURAL 

(REQUISITO NO TRIBUTARIO) PARA EXPORTAR COPIAS, MITACIONES DE 

ANTIGUEDADES O DE ARTE MAYA 

 

 Oved Marroquín, Departamento Operativo SAT 

 Juan José Arriaza, Unidad de Análisis SAT 

 Maricela Ovalle, Departamento Gestión Aduanera 

 Ilse Castro, Departamento de Gestión Aduanera 

 Fernando Paniagua, Registro de Bienes Culturales, Ministerio de Cultura y 

Deportes 

 Silvia Rivera, PRONACOM 

 Juan Andrés Valladares, PRONACOM  

 Priscila Oropin, PRONACOM  

 Diego Chacón, Director Comisión de Artesanías AGEXPORT 

 Irene Aycinena, Comisión de Artesanías AGEXPORT 

 Vera Calderón, Asesora AGEXPORT  

 Claudia Cáceres, Consultora  

 Juan Carlos Campos, Consultor  

 

 

 

 

 

 


